
BARCELONA, 

San Zeno» soldado y mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de nuestra Sefiíorí 

del Carmen : se expone el Santísimo á Jas siete de la mafíana, 
y se reserva a' las cinco de la ta rde . 

Sol en Capricornio. — Invierno. 

Dias horas. 

20 11 noche. 
21 7 mañana. 
id. a tarde. 

Termo. 

9 ? r - 2 

8 3 
10 3 

Barómetro. 

2 8 p . 3 I . 8 
28 3 
28 1 6 

Vientos y Atmósfera. 

N . 0 . sereno. 
O. N . 0 . nubes. 
0 . S. 0 . idem. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Francisco Joseph Bernaldo de Quirós , Ahíi , Carreño y ff'iergo, 
Marino de Lobera , Pardo y Figueron , Du-ño y Pariente Mayor de 
la Casa Solariega de Quirós en el Principa lo de Asturias - Regidor, 
Alguacil mayor de la ciudad de Oviedo , y del Tribunal de la S*«a 
la Cruzada de ella , Sétio honorario de la Red So'iedad de .dsturia', 
Marqics de Campo-Sagrado , l'.zcoiide de las Quintanas , Tenienl': 
General de los R a!es Exércitos , Genual en Xefe del primero do 
Operación s , Capitán General del Principado de Cataluña , Presi­
dente de su Real Audiencia . &c. <sí<r. £•?<•. 

Por quanto por parte del Dr. D. Carlos Nugue's médico de Cámara 
honorario de S. M. como Vice-Presidente de la Real Subdelegad, n de 
Medicina establecida en esta ciudad se nos lia presentado una copia au­
téntica del Rea! Decreto de 11 de setiembre de e.̂ te aáo , en er.Se se u.a-
nüirsia , haber tenido á bien el R1.7 nuestro Señor (que Dios guard ) 
extinguir el Proto-Medicato que regia desde el mes de julio de f%ri y 
subrogar en su lugar las Juntas superiores de Medicina", Ciri'r,'.: ) Pili 
macia , restableciéndolas desde aquel riia en el execeida de las funci >a< i 
propias de sus respectivos instituios con Jas mismas facultad, s , preroga-
tivas y asignaciones que tenian antes de 1 iavasion eagmiga . y • ' 
ganadas particularui-nte en coiwaderaduu de lus eU<fereal«* pecursos que 
se bau aecao á su Real Persona sobre los muchos abusos que con graví­
simo dafio ele la salud de sus amados vasallos se Kan introducido eu el 
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txen : I :r Pacolla les de "Í'-Üeina , Cirugía y Farmacia , que ex5-
ii ii i S'ÍJ omitir diligencia , !•• ; ' - ¡ i n podftip introducir­
se á !a sombra ríe los de-. • 1 nes' . y preponerle ucc< iivame'níe ( m i t o 
sea necesario para corregirlo^ ¡ Por tanto ¡ y '• conseqüencia cte hiber 
acordi I mismas Juntas Superiores ffae se reimprima y circule por 
todi ; d fraewos Se eíte principado la leal Cédufe de 24 de setiembre 
de ¡805 , que literalmente es como si#i 

K Con fecha de 3 di iethbrp de yfífl se •omnnicá al Consejo por 
h ota retentada, de la Guerra la Reí! ¡gatéate': = » Kxcmo. 
Sr. i - El Dr. D. Gaspar Balaguer, teniente del Proto-Medka del 
principado de Cataluña recurrió ni il-y ra representación de '¿5 de 
jrbreio de este uno , ; .v los^perjuicio ¡t se e ¿án toando de 
remitas de (¡ae los ájanos de di h g •''•'pudo asisten á (malquiera 
en "• lídnd OTMI a . 1 ryin lose au . • ' ••• por algunas éxprvsivri i 

- ; 0 enansa del Réb't Coligió de Cirugía de Barcelona , h% 
enlaaS nsí h . tituto m Doctores en esta Wa •• tad ¡ so-

an••'• in a ¡¿5 tiricia se ffeefaté si en virtud de la privilegio-' que 
neeée '•< mismo Ordenanza pueden exercer libremente la ü'feiüci-

a • . 6 ceñirsi á ei iat de tas en fe, //¿edades quirúrgicas , 'que son las 
que .-'.•• tamettú pei^tknMen á su profe¿tait,p — nChuo en ¡a ref-ida 
Ordenanza m> $e h .11 afílenlo , ni expresión alguna que letinm•.me-
mrnte defacultades ó. /.,.- &rufatttS& latinos para exercer lo Med/cina, 
excepto en ios c.ai.os m xfos ; :< les ocurran ; y por otra parte provee 
ü. hi. las Conseqüértcias que rueden seguirte , y deben evitarse , de los 
• es • > al ••'!• gáe t« cometan en este particular , al soso que desea 
s conserve la tira ¡/lía jíoe de$e reinar entre los Profesores de anihus 
Mi u¡{ tdes , tuvo a pden mandar por ¡leal Qaden de ::» ds julio último 
que •.'•'• :i,:iiño te tratase y conferenciase enfre dos o utas Indivtados'ael 
Triiiumti ••(-:/ Proto-Mt.Lento . y das de ía Junta galieiuuliü • d>' los 
Reales Colegias de Cirugía ¡ y que con presencia de ¡u Ordenanza cita­
da . . • ' ' , .. or.~ / ,M'í.'";:..'íe.i que gi/Lit r/it,:. en :u muleria ., pi 0-
ptisíeseti iiV •" •:• > d :> con iod.i distinción y •claridad ia proviucnciu que 
estimasen conven, ente , á fin de evitar en ¡o sucesivu todo motivo de dis-
Cusioit ó compelí liria entre los Facultativos de uno y otro raiuu • y que 
se logre el que cada -ano se ciila á las faeuliat.-.s que le cempetea en t,e-
/../. io de la salud pública, y del mejor servicio del Rey. — Y habién­
dolo verijitadn por su informe de 17 del mes próximo pasado, confor-
májtdose S. M. con el parecer de lo.i individuos que han formudo esta 
Junta fartieutok . se ha --rvido declarar: Que los Médicos de oit.guu 

I etten exsreer la Cundió, m íes (¡fatuanos latino* la Msdmim 

tos casos riiixti;' qite les ocurran: y que ¿03 Cirujanos rohianas-
tasn edén practicar iá Medicina en BisgitH eése-\ tede en <<,.._, • an­
ear snlí s fi •••(•• ¿1.' ' no : cuya ieel i¡./ ion </ < ú 'i S; M que se ha-
,,,. , sol, ej . ¡duna , sino iüm •• 1 • " % 

demos i'-' ••- •••• <k id:P • • '"• • ••• ' i ,• •'•' >:>^>-< ••-• ' •'-
meAiepói ;;•;'-• ótptelhi (í quienes eerreépónáa*, baxa M&pe»asbeát&l»>-
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Ais por las mismas leyes á /os contraventores. = » Lo aviso todo eí 
V. K. ¡le orden de S. M. pita el cumplí míen lo de esta soberana reso­
lución en la parte que ie toca." zz. Con otra real orden de 13 de marzo 
de este aria se remitió al Consejo, para que tomase laprovidencfá que 
estimase , ana representación de la Junta Superior de Medicina. • •• que, 
acompañando otras que se le habían dirigid en queja tic ' - exc • s que 
se cometen en el exc ••!••;•, <le ésta fih liad, (ntroditcie'nS'é'Se en . / los 
que Careeen dei correspondiente título y licencia , expuso á S. M. dima­
nar esto del abandono de las justicias , ¡alta de cniíijiurii, t;:o á los 
sagrados deberes de sus mi-r.istei'ios . y ninguna observancia de las le­
yes y decretos Reales , y pidió lo q¡ue estimó oportuno para el remedio 
a: '.uno mal. zz, Enterado de tod, ti Consejo . y teniendo presente lo 
expuesto por los tres señor-es Fiscales . ka resuelta se encargue, estre-
cnametúe á las Justicias del reytto zeién el mas ex plfmiento de 

la Rea! Orden inserta , sin permitir su contravención en 'manera i. i-ji-
na , ni el uno de las profesiones de Médico 3 Ciruj al 01 e no presen­
te cítalo legítimo , el qual habrá de registrarse en las ceros dé -Ayutsu 
¡amiento, — Lo que participo ú V. de arden del Conseje p-na su in­
teligencia y obseruaueiu. , y que al propio fin. lo. común que d las J:isli-
• 1 '••/• de los pueblas de su partido : y de! recibo me dará ayijso. .. • Hos . 
guai de á i', muchos u4os. Madrid '¿4 de setiembre de 1805..=; Don 
Manuel Antonio de Sintístehan.n 

Ordenamos y mondamos que circule por todas las pofelMtfnei ile 
CataPefia esta Real Orden , á tin de que Jas justicias y demás per&o*4s ' 
de qu.i¡4'ifcr est ¡du , clase y condición que sean , á quienes toea y pía* 
tenece, tocar y pertenecer pueda en q'ialquiera manera ..guarden, c n i - . 
plan y exeeuten , y liaban guardar , cumplir y executar io contenido 
ei. ella , sin contravenirla , ni permitir que se contravenga en mcmeía 
algun.i IKJXO las penas señaladas por ias leyes del reyno ú sus infractores 
ó contraventores,. 

D.ido en Barcelona hoy din primero del mes de diciembre del ano 
mil och icientos catorce, ~ El 'Marques de Campo-Sagrad-,, ±: LagSr 
del S • *j* lio. S¿ Jayrhe Pons y Mor ñau , secretario del Gobierno políti­
co superior del piincipado. 

AVISO AL PUBLICO. 

E ; que quiera comprar nía-Jera ue aiaifio-blanco propia de la 
Real Hacienda . que exi :e cu „•] pac$oe á d Real cuerpo ele I n ­
genie! . ni; fuera Í3 puerta d? San AáMonio , y uiros •r.i¡.,--> de 
fcst,-¡ tászb , SCfda ai Comisario de G ' j e r t í (h k¿9 Reades E Á C I V Í -
tos Don Narciso de Piaadoltt , quien admitirá las p n r . . .•; . U K S 
que te hieier-m pos escrito sino fu-sen g r a v o s a á la Real U&cien-
da , y pr i' ¡i.,. U otas «eota|osa, 

Embarca:!j»es que entraror. ayer en este puerto. 

D ; Xabta e,u y úia$ , ei puuou T e n a s Agustio jua.:, , valao-
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ciano , laúd Ia« A'mas , con algarrobas de su cuenta. — De Cá­
diz y Salou en 13 días , el patrón [/tú» Roses , catalán , zabuque 
la Virgen del Carmen , «©a algarrabjs , bacalao y otros géneros 
á varios. — De Cádiz y Valencia en 13 dias, el patrón Juan Ro­
ses , catalán , laúd San Antonio coo bacalao de su cuenca, r : De 
iVÍ 1 rea en 3 i i as , el pitron Domingo Bastar , mallorquín, xa-
beque ¡a Virgen cid Buyo Camino , con habas y otros géneros á 
vi ios : trae ia corr ^pondencia. ~ Del Puerto de Santa Maria y 
Salón en 30 diata , el patrón Francisco Saritcbol , catalán , pola-
era !a Virgin de la Pineda , con bacalao a D. Pablo Miralda. ^z 
De Algeciras y Málaga en 95 dias , el capitán Carlos Velei, in­
gles , bergantín Walfiíde , en lastre. — Ds Alicante en 6 dias, el 
cap:tan Carlos Mu 11er, danés, gaieasa los dos Hermanos, en lastre. 

D'nta. De trigo de Francia á 88 rs. de ardite» la quartera, 
en ia plaza del Regouú. 

Otra : De trigo fuerte de Malnn a' 84 rs. da ardites la quar-
tera , en casa de Isidro Pudro , semillero , en la calle del Hospi­
tal : véndeme por qnarteras , cortanes y medios coreanas. 

Aviso. En la librería de Rubio , calle de la Lioreteria , se 
compran libros usados ; y en la misma se hallan Je venta UÜ cre­
cido número de libros de leyes a precios muy equitativos , y cu­
tre estos hay-¡os de la librería qu¿ futí del D . R J . I ) . 

Ventas. Quien quiera comprar un censo de pensión pjj anuales 
y señoría mediana , acuda A la plaza de Sdota Aaa , easa Aigirot, 
segundo piso, entre un confitero y un alparg :tero , para tratar de 
su ajuste. 

En casa de Joseph Ar!¿s, en la Explanada , se hace buen ano 
y mercado de higos de Valencia , á i » pesetas plata el qu1.1t.1l. 

Pérdida. Qjien haya eocontrado una cart-'ra coa tres p-pe­
les deutro , que se perdió el dia 17 del corneóte , se servirá lle-
var'a al almacén de Francisco Casaoova», encitru dei R«ch Con­
dal , que sa le dará una competente gratificación. 

Nodriza. Se necesita una ama d= lecb.j p3ra una criatura re­
cien nacida : se tomará en casa de los paores 6 fuera de ella , se­
gún las qualidades de aquella ; y darán razón Je quien la necesita 
en la oficina de este periódico. 

Ttatro. Hoy se representa la misma función de ayer. 
CON R E A L PRIVILEGIO. 

Ea la oficina de Brusi , calle de la Libretería. 

kyuíftsksiúúirm da Madrid 

http://qu1.1t.1l



